
 

   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle  5 No. 4-02  B/ Las Brisas – Telefax 430-0095 – correo 

electrónico: jprmpalmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

La Montañita, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

     Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderado:  DR. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH 

Demandado:  LUZ MILA RONDÓN MUÑOZ 

Radicado:  2016-00038-00 

 

    AUTO DE SUSTANCIACION No. 212 

 

Como la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante, no fue objetada conforme lo señala la 

constancia secretarial de fecha 16 de agosto de 2023, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 446 Numeral 3 del Código de 

General del Proceso.  

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ  

 

 
 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ea3c7bcb57dbee75e602ed600072956bb63af5b6acf9f27f076a11ffefb8634

Documento generado en 17/08/2023 12:58:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle  5 No. 4-02  B/ Las Brisas – Telefax 430-0095 – correo 

electrónico: jprmpalmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

La Montañita, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

     Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderado:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  FABIO DUCUARA 

Radicado:  2017-00014-00 

 

    AUTO DE SUSTANCIACION No. 213 

 

Como la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante, no fue objetada conforme lo señala la 

constancia secretarial de fecha 16 de agosto de 2023, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 446 Numeral 3 del Código de 

General del Proceso.  

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ  

 

 
 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle  5 No. 4-02  B/ Las Brisas – Telefax 430-0095 – correo 

electrónico: jprmpalmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

La Montañita, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

     Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderado:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  ANGEL ALBERTO VERA PORTELA Y ANGEL  

ALBERTO VERA 

Radicado:  2018-00117-00 

 

    AUTO DE SUSTANCIACION No. 214 

 

Como la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante, no fue objetada conforme lo señala la 

constancia secretarial de fecha 16 de agosto de 2023, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 446 Numeral 3 del Código de 

General del Proceso.  

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ  

 

 
 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c165f916699349f2d1b4ca950bfec7b1c6d66c8330cc6a41da869026ee2d64a6
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle  5 No. 4-02  B/ Las Brisas – Telefax 430-0095 – correo 

electrónico: jprmpalmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

La Montañita, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

     Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado:  DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

Demandado:  BLANCA INÉS MUÑOZ GARCÍA 

Radicado:  2022-00042-00 

 

    AUTO DE SUSTANCIACION No. 215 

 

Como la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante, no fue objetada conforme lo señala la 

constancia secretarial de fecha 16 de agosto de 2023, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 446 Numeral 3 del Código de 

General del Proceso.  

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ  

 

 
 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
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La Montañita, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

     Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS  

JUDICIALES Y RECUPERACION DE 

CARTERA “PRECOOSERCAR” 

Apoderado:  DR. JUAN DIEGO LÓPEZ RENDÓN 

Demandado:  RAUL ERNESTO OVIEDO QUIÑONEZ 

Radicado:  2023-00038-00 

 

    AUTO DE SUSTANCIACION No. 216 

 

Como la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante, no fue objetada conforme lo señala la 

constancia secretarial de fecha 16 de agosto de 2023, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 446 Numeral 3 del Código de 

General del Proceso.  

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ  

 

 
 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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